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Desde  UGT enviamos escrito hace varios días manifestando la situación en la que se encontraban 
los trabajadores/as pertenecientes al colectivo de OTICS. 

Se les estaba obligando a realizar 
cursos de formación por e-learning 
(PRL, etc.) sin ser relevados de su 
puesto de trabajo, pretendiendo que 
compaginaran la realización de 
dichos cursos con sus tareas 
habituales, siendo ello incompatible 
por las funciones que exige su puesto 
de trabajo. 

En dicho escrito exigimos que los 
compañeros/as fueran relevados por 
personal de reserva así como se les 
facilitara un equipo informático para 
poder ejecutar dicha formación. 

En UGT nos alegramos de que la 
Dirección haya accedido a las 
pretensiones de los OTICS. También 
estamos satisfechos, ya que la 
presión ejercida en la Comisión de 
Seguimiento del Convenio ha surtido 
efecto y al final las veinte 
habilitaciones de OTICS se han 
convocado. Desde UGT hemos 
manifestado en numerosas reuniones 
de la Comisión de Seguimiento la necesidad de cumplir con estas justas reivindicaciones de un  
colectivo al que cada vez les asignan nuevas tareas. 

 Esperemos que una vez se incorporen estos veinte nuevos compañeros/as, la Dirección ejecute sus 
compromisos y no los demore en el tiempo, como en anteriores ocasiones ha sucedido en este 
Colectivo, para así cubrir todos los puestos de OTICS. 

 
 

    Fdo.: La Comisión Ejecutiva 

LOS OTICS LLEVAN LA 
RAZÓN 07/11/14 Circular 74/14 


